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ADVERTENCIA OFICIAL 

«romtifia V L e ó n • 

Luego que los^señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. • 

Los Secretarios cuidarán de con-
rvar los BOLETINES coleccionados 

ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año.. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) > 

S U M A R I O 
Administraeióu Provincial 
A GOBIERNO CIVIL 

circulares. 
Diputación provincial de León. -

Anuncio. 
Jurado Mixto Remolachero Azuca

rero de Asturias y L e ó n . - A n u n c / o . 
A d m i n i s t r a c i ó n MmiicipaJ 

Adictos de Ayuntamientos. 
Entidades menores 

Edictos de Juntas uecinales. 

^ Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

MilmsiraEloD orovincial 
cliil üe la mtmi ít lúi 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 46 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

vigente Reglamento de Epizoo-
"as de 26 de Septiembre de 1933, y a 
^opuesta del Sr. Jefe del Servicio 
J£Vlncia l de Ganader í a , se declara 
nin Inente extinguida la rabia ca-
^ a' en el t é r m i n o munic ipa l de 
de A n de la Mata ' Ayuntamiento 
c l a r H anZ'a' cuya existencia fué de-
p rada oficiaimenle con fecha 3 de 

Lo 
rere de 1941, 

que se publica en este perió

dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 25 de Marzo de 1941, 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a 
o 

o o 

Comisaría General lie Abastecimienlos 
¥ Traniptíes 

Delegación Provincial de León 

A V I S O I M P O R T A N T E 
E n la c ircular n ú m . 147 de esta 

Delegación de fecha 4 del actual, 
sobre suministro de a r t í cu los a l i 
menticios a los pueblos de esta pro
vincia , se consignaba, por error, el 
precio del bacalao en 3,00 pesetas el 
k i lo , siendo en realidad dicho pre
cio a razón de 3,60 pesetas k i lo . 

L o que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento. 

León, 8 de A b r i l de 1941. 
Gobernador civil, 

Jefe provincia l del Servicio. 

Diputación provincial de León 
S E C R E T A R I A 

Suministros.—Mes de Febrero 
de m í 

PRECIOS que la Comisión provincial 
y el Sr. Representante del excelen
t í s imo Sr. Gobernador c i v i l han 
fijado para ef abono de los ar t ícu
los de suministros militares que 

hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cts. 

Rac ión de pan de 63 t iéca-
gramos. . , . . . . . 

Ración de cebada de 4 kilo^ 
gramos. . . . . . . . 

Ración de centeno de 4 k i lo -

0 80 

2 35 

2 34 

2 40 

2 37 

0 
1 

11 
3 
1 

76 
35 
25 
52 
25 

50 

gramos * 
Ración de ma íz de 4 kilogra

mos 
Ración de hierba de 12,800 

kilogramos. . . . . . 
Ración de paja corta de 6 k i 

logramos 
Li t ro de petróleo. . . . 
Quinta l métr ico de ca rbón 
Quinta l métr ico de leña. 
L i t ro de vino 
Quintal métr ico de ca rbón 

vegetal . . . ; . . . . 33 
Los cuales se hacen púb l i cos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 
de 20 de Junio de 1898, la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Ju l io de 
1924, y demás disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 23 de Marzo de 1941.— 
E l Presidente, Enr ique Iglesias.— 
E l Secretario, José Peláez. 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
AÑO D E 19U Mes de Marzo 

Dis t r ibución de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciores vigentes. . 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8 ° 
9.° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T Q S 

Obligaciones generales. . . . 
Representac ión provincial . 
Gastos de r ecaudac ión . . . ..... 
Personal y material. .„ . . . . . . . . . . . . . . . 
Salubridad e Higiene . . . . . . . . . . . . 
Beneficencia.. . . . . . . . 
Asistencia social. 
In»trucción públ ica . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y g a n a d e r í a . . . . . . . . . . . . . . 
Devoluciones 
Imprevistos . , . 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL, 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

16.619 99 
6.451 66 
6.282 75 

48.738 99 
2.500 00 

162.900 62 
9.857 83 
4.216 66 

86.548 03 
1.666 66 

83 33 
1.250 00 

347.206 52 

347.206 52 

Importa esta d is t r ibuc ión las figuradas trescientas cuarenta y siete m i l 
doscientas seis pesetas con cincuenta y dos cén t imos . 

León, 7 de Marzo de 1941.—El Interventor, Castor Gómez. 

SESIÓN DE 10 DE MARZO DE 1941 
L a Comis ión acordó aprobar esta d is t r ibuc ión y que sé publique en el 

BOLETÍN OFICIAL. -- E l Presidente, Enrique Iglesias—El Secretario, José 
Peláez. 

jurado Millo EeiolaÉers-Amwo 
fe 4síurias y León 

Contratación de remolacha 
Asignada la Zona natural de cult i

vo correspondiente a cada^ una de 
las F á b r i c a s Azucareras de esta pro
vincia y fijados los cupos de contra
tac ión para las respectivas local ida- : 
des remolacheras, a con t inuac ión se 
publica la re lación de las mismas y 1 
F á b r i c a s a, que es tarán afectas para 
la con t ra tac ión de la próxima cam
paña . -

Fábrica de Vegnellina 
Cont ra ta rá en los pueblos de Esté-

banez, Veguellina de Orbigo, V i l l a -
rejo, Villoría, Gualtares, Hospital de 
Orbigo, Puente de Orbigo, San Feliz, 
San Pedro de Pegas, Moral de Orb i 
go, San t ibáñez de Valdeiglesias, V a l -
deiglesias, Vil lares de Orbigo, V i l l a -
mor, Acebes, Busti l lo, Castrillo de 
San Pelayo, L a M i l l a del P á r a m o , 
Villavente, Huerga de Frailes, Mata
lobos, Sán Pelayo, A n t o ñ á n e s del 
P á r a m o , Barrio de Urdíales , Crisue
la, Mansi l la del P á r a m o , Urdíales , 
Ma l i l l a de la Vega, Pesadilla de la 
Vega, San Cristóbal de la Polantera, 

San R o m á n el Antiguo, Seisón, Ve-
guellina de Fondo, Vi i l amed íana , 
San t ibáñez de la Isla, Vil lagarcía de 
la Vega, A n t o ñ á n del Valle, Benavi-
des, Qu in t an í l l a del Valle, Vega del 
Valle, Gavilanes, Palazuelo, Quinta
níl la del Monte, Turc ia , Armel lada , 
Huerga del Río, L a M i l l a del Río, 
Qu iñones , Carrizo, Llamas de la R i 
bera, Quintani i la de Sollamas, San 
R o m á n de los Caballeros, Villavício-
sa de la Ribera, Santa Marina del 
Rey, Sardonedo, Algadefe, Tora l de 
los Guzmanes, Vi i lademor y Oterue
lo de la Vega. 

Fábrica de L a Bañeza 
L a Bañeza , Sacaojos, Regueras, 

San Mames, Requejó, Regueras de 
Abajo, Soto, Alcaidón, Huerga, Gara-
bailes, Santa Colomba, Mansi l la , 
Santa María del P á r a m o , Tora l , San-
tá "Cristina, Castrotierra, V i l l a r , Pala-
ciosf Robledo, San Pedro, Robledíno , 
Val le de la Vega , 'Miñambres , Redel
ga, V i l l amon tán , Pobladura, Rivas; 
Posada, Z a m b r o n c í n o s , V i l l a n o , L a 
guna Dalga, Herreros de Jamuz, 
Quintana y Congosto, Vi l lanueva de 
Jamuz, San Félix, Santa Elena, San 
Juan de Torres, Frefno de la Va l -
duerna, San Martín, Moscas, Cebro-

nes, Tabuyuelo, Santa María de la 
Isla, Valdesandinas, Vi l laza la , Santa 
Mar ín ica , Valdefuentes, Azares, J i . 
ménez de Jamuz, Soguillo, Bercia-
nos, San Esteban, Quintana de Fon 
Gast rocalbón, Astorga, San Justo de 
la Vega, Nistal, Riego de la Vega, Val 
de San Lorenzo, Valdeviejas, Píe-
dralba, Matanza, Celada, Barrientos 
Bustos, C a r r a l , Cas t r i l lo , Cuevas' 
San Fel iz de la Vega, Toralino, Ví-
llarnera. Quintana del Marco, Ge-
nestacío . A l i j a de los M e l o n e s 
Arrabalde, Valcabado, Altobar, La 
Nora, Navíanos , Roperuelos, tozue
lo, Grafal, Villaestrigo, Zotes, Coo-
Inonte, Fresno de la Polvorosa, Po
bladura, Morales, Veci l la de la P., Ví-
l laferrueña, Maire, Villabrazaro, San 
Adr ián , VerdenOsa, Víl lanazar , Cí-
manes, Valderas, Quiruelas, Santa 
Colomba de-las Monjas, Villanueva 
de Azuague, Castrogonzalo, Santa 
Colomba de C , Manganeses, Vecilla 
Trasmonte^ Benavente, Colinas, Mo-
zar. Tapióles , Vil laveza, Castropepe, 
Fuentes, Vil lamandos, Bretó de la 
Ribera, Zamora, Corrales, Villaralbo, 
Ba rc i a ! del Barco, Valdealíso, Vi l la-
padierna, Brimeda, Carneros, La Ca
rrera, San R o m á n , Sopeña de Carne
ros, Vi l laobíspo de Otero, Veci l la de 
la Vega, Fontoria y Cogorderos. 

Fábr ica de León 
Arcahueja, Armunia , Azadinos, 

Canalejas, Castr í l l ino, Corbillos, Gol-
pejar. L a Aldea, León, Navatejera, 
Oteruelo de la Valdoncina, Pobladu
ra de Berñesga,4Puenle Castro, Jftió-
sequino. Robledo de Torio, San. An
drés , San Fel ix ino, San Fel iz de To
rio, San Vicente, Cembranos, Castri
llo de la Ribera, Carbajal de la Le
gua, Quintana de Raneros, Santa 
Olaja de Porma, Santa Olaja de la 
Ribera, Santovenia, Sariegos, Solani-
l la, Tendal , Tó ldanos , Trobajo del 
Camino, Trobajo del Gerecedo, Val-
deiresno, Vajdelafuente, Valdesogos. 
Vi lecha , Villabalter, Vil lacedré, Vi--
l l ac i l , Vi l lamoros de las Regueras, 
Vi l lanueva del Arbol , Villanueva del 
Carnero, Vil laobíspo, Víllaquilam-
bre, Villaseca, Vil lasinta, Villavante, 
Valverde de Abajo, Valverde de Arri
ba, Fresno de la Vega, Mor i l l a de los 
Oterosv Abadengo de Tgr ío , Fonta-
nos, Garrafe, L a Flecha,"Manzaneda, 
Palacio de Torio, Palazuelo de To
rio, Ruiforcos, Vaideci l la , Gallegos 
de Curueño» L a C á n d a n a , L a Mata 
de Curueño , L a Veci l la , Pardesivii, 
Cabreros del Río, Campo de Villavi-
del, CubiHas de los Oteros, Gijosos, 
Jabares, Palanquines,Riego del Mon
te, Roderos, San Justo de las R e ^ e ' 
ras, Vi l lace lama, Vil lanueva ae. ,la1 
Manzanas, Vi l la r roañe , Villavia,61' 
Matueca, Naredo, Pa rdavé , Pear | í" ' 
Robles, Casasola, Herreros, Manc i l ^ 
ros, Marne, Palazuelo de Eslonz^' 
Posádi l la , Puente de Villarente, ^ 
Miguel de la Escalada, Valdearco ' 
Vegas del Condado, Vil labúrbui^ 
Villafañe, Villafruela, Villamoros " 



3 
jdansilla, Vi l lanueva del Condado, 
Villarenle, Vi l la tur ie l , Gifuentes de 
Rueda, Gradefes, Quintana de Rue-
¿a, Sahechores, San Cipr ián , Va l -
dearcón, Vega de Monasterio. V i l l a -
cidayo, Vi l lah ib ie ra , Vidanes, Man-
silla Mayor, Mansi l la de las Muías, 
dogales, Val le de Mansi l la , Vega de 
los Arboles, Vil laconti lde, Villafalé, 
Villasabariego, Villaverde de Sando-
val, Vill iguer, Gabanillas, Campo de 
Santibáñez, Cascantes, L a Seca de 
Alba, Lorenzana, Cuadros, Valsema-
na. Alija d§ la Ribera, Grulleros, Ma-
rialba, Onzoni l la , Sotico, Torneros, 
Vega de Infanzones, Villoría de ' l a 
Jurisdicción, Villadesolo, Gabañas , 
Escobar, Valencia de Don Juan, Fo-
jedo. Galleguillos, Grajal, Nava de 
los Caballeros, Palazuelo de Bernes-
ga, Sahagún, Sant ibáñez , San t ibáñez 
de Porma, Secos de Forma, Vi l l aca l -
biel, V i l l amañán , V i l l a m o l , Vi l laor -
nate, Vi l lapeceñi l , Vi l la rmín , V i l l a -
rrodrigo, San Mart ín del Camino, 
Algadefe, San Millán de los Caballe
ros, Villaquejida, San Miguel del Ca
mino, Valverde, Villadangos, V i l l a r 
del Fresno, V i l l a r de Mazarife, Cho
zas, de Abajo, Chozas de Arr iba ; . L a 
Mata, Alcoba, Velílla de la Reina, Gí-
manes del Tejar, Vi l lanueva de Ca
rrizo, Azadón, Espinosa de la Ribe
ra, Mataluenga, Santiago del M o l i n i 
llo, Secarejo, y Vi l lar roquel . 

Lo que se publ ica para conoci
miento de los ín teresodos y su cum
plimiento. 

León, 3 de A b r i l de 1 9 4 1 . - E l Pre
sidente, Enrique Iglesias. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Se hal lan de manifiesto al públ ico , 
en esta S e c r e t a r í a munic ipa l , 
durante un plazo de quince días , 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1940, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Villadangos, 7 de A b r i l de 1941.— 
E l Alcalde, Máximo Argüello. 

idmiBislratláB mimitipal 
Ayuntamiento de 

Fuentes de Carbajal 
E l día de ayer desaparec ió de la 

feria de Valencia de Don Juan, una 
:yegua propiedad de D. Benito Do
mínguez, de esta v i l la , do las señas 
siguientes: color negro, de 1,60 de 
alzada, con'una C en el muslo dere
cho, con una estrella en la frente, y 
criando. Se ruega a quien sepa su 
paradero, lo participe a esta A l 
caldía. 
, Puentes de Carbajal, a 4 de A b r i l 
3 1 9 4 1 . — E l Alcaide, Gerás imo 

N ú m . 130:—6,00 pías. 
l a n c o . 

Ayuntamiento de 
P/ioro 

1 i?0iS e''ectos. de oír reclamaciones, 
Seo a, exPuesto al Pú5:)Iico' en la 
es^reíaría de este Ayuntamiento, por 
de!!01? de quince días, el expediente 
t0s ,anas> habilitaciones y suplemen-
V]t j ^ ^ c d i t o , con cargo al superá-
^ ' t fjcrcicio anterior, para aten-
^les (i intas atenciones inaplaza-
^ctu'al entr0 ^ e.Íerc'c^0 económico 

MosKro' 8 de A b r i l de 1941. -El 
ca,ae. Hi lar io Diez, 

Ayuntamiento de . 
Vi l la tur ie l 

Confeccionado el p a d r ó n de afi
liados al Régimen de Subsidios Fa
mil iar , en el que han sido incluidos, 
como probables pagadores de cuo
tas, todos los contribuyentes de este 
Munic ip io , por los conceptos de rús 
tica y pecuaria, a fin de que durante 
el plazo de quince días , puedan los 
contribuyentes que no ocupen obre
ros asalariados en sus explotaciones 
agr ícolas o pecuarias, solicitar de 
esta Junta de m i presidencia, la e l i 
m i n a c i ó n del p a d r ó n , para quedar 
exentos del pago de cuotas! 

Se hace presente, que todos los 
contribuyentes por dichos conceptos 
de rús t ica y pecuaria, que dejen 
transcurrir el plazo que se les señala 
para efectuar esta r ec lamac ión , que
d a r á n sujetos al pago, sin que luego 
puedan alegar la exención que por 
este edicto se les da a conocer, cuya 
obl igación alcanza lo mismo a los 
vecinos del Munic ip io que a'los ha
cendados forasteros de este t é rmino 
munic ipa l . 

T a m b i é n es án obligados a decla
rar en losi plazos expresados, ante 
esta Junta Local , todos los herederos 
de los contribuyentes fallecidos, para 
dar de baja a aquél los y de alta a 
dichos herederos, en la p roporc ión 
correspondiente a cada uno. 

Las solicitudes de exclusión se fa
ci l i tan en esta Junta Loca l , no sien 
do admitidas las que no se ajusten 
al modelo de ías mismas, que se fa
ci l i tará t ambién al "que lo solicite, 
para que su redacc ión se ajuste a él, 
y evitar largos escritos que entorpe
cen la labor de dicha Junta. 

Vi l la tur ie l , 31 de Marzo de 1941.-
E l Secretario-Presidente de la Junta, 
S. Flecha. 

Ayuntamiento de 
Vegaceruera 

Confeccionado el repartimiento ge
neral de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio del año ac
tual, queda expuesto al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por espacio de diez días, para que 
los interesados formulen cuantas re
clamaciones crean pertinentes. 

Vegacercera, 5 de A b r i l de 1941.— 
E l Alcalde, Marcelo Ganseco. 

Para que la Junta Per ic ia l de los 
Ayuntamientos que a c o n t i n u a c i ó n 
se relacionan, pueda proceder a la 
formación del apénd ice al ami l la ra -
miento que ha de servir de base a l 
repartimiento de la con t r i buc ión te
rr i torial para el ejercicio de 1942, 
se hace preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido a l t e rac ión en 
su riqueza, presenten en la Secreta
ria del Ayuntamiento, y durante el 
plazo de quince días, relaciones de 
altas y bajas, reintegradas con timbre 
de 25 cén t imos y otros 25 del paro 
obrero, justificando haber satisfe
cho a la Hacienda los derechos rea
les, sin cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo, no serán admitidas. 

Saelices del Río 
Santas Martas 
Vi l l a tu r ie l 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Gom'siones 
de eva luac ión del repar t imientó ' ge
neral de utilidades para el a ñ o 1941, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
públ ico , en la Secretaría respectiva, 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones. ^ ^ 

V i l l a mol 

Entidades menores 
Junta uecinal de Grajalejo 

Aprobado el presupuesto vecinal 
ordinario para el actual ejercicio 
de 1941, se hal la expuesto al públ ico , 
por t é r m i n o de quince días , en el 
domic i l io del Sr.' Presidente de la 
Junta, para que los contribuyentes 
puedan formular chantas reclama
ciones estimen pertinentes. 

Grajalejo, a 29 de Marzo de 1941.— 
E l Presidente, Isaac Cascallana. 

luzgado insMcr mmm\ de res-
pnsabillüades nolílicas 

D E L E O N 

A N U N C I O 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
a co rdó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se rela
c iona rán , cuyo expediente lo Jtrami-
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en "la calle Legión VII, n ú m e r o 4, 
de esta Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Conrado Juá rez Ordóñez , vecino 
de Los Barrios de L u n a (León) 

Celestino de la Parra Alonso, ve
cino de Valencia D o n Juan (León) . 

José López Blanco, vecino de Me-
roy (León) . 

Agustín Alvarez Martínez, vecino 
de To r r eba r r i ó (León) . 

I 



iMaría Alvarez Arias , vecina de 
Caboalles de Abajo (León) . 

Dionisio Antolín Sierra Alvarez, 
vecino de Sariegos (León) 

Aurelio González Domínguez , ve
cino de Fuente de Alba (León). 

José González Domínguez , vecino 
de L a Robla (León). 

Juan P i n i l l a Diez, vecino de L a 
Espina (León). 

Francisco Lastra Villafañe, vecino 
de L a M i l l a del Río (León) . 

Juan López Flecha, vecino de L a 
Matueca (León). 

Marcelino García Balbuena, veci
no de Caboalles de Ar r i ba (León). 

G e r m á n Flórez F e r n á n d e z , vecino 
de Garra fe (León). 

José Diez González, vecino de Ga-
rrafe (León). 

Francisco Alvarez Pérez, vecino 
de Llamas de la Ribera (León). 

Pascasio F e r n á n d e z Mart ínez, ve
cino de Fuentes Nuevas (León). 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Pr imera instan
cia o fnunicipal del domici l io del 
declarante, los cuales r emi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Qué ni el fallecimiento 
n i la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se^publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 3 de A b r i l de 1941.—El Juez, 
Alberto Mart ín . 

Juzgado de instrucción de León 
Don Gonzalo Fe rnández Vallares, 

Juez de ins t rucc ión de esta Ciu
dad de L e ó n y su partido. 
Por el presente ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Pol ic ía 
Jud ic ia l , disponga la busca y resca
té de los semovientes que luego se 
d i rá , procediendo a la de tenc ión de 
la persona o personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan su 
legí t ima adquis ic ión , p o n i é n d o l o s a 
d ispos ic ión de este Juzgado, acor
dado así en sumario 155 de 1941, por 
robo. 

Semovientes sustraídos 
Una pol l ina , dé unos 23 años , pelo 

blanco, herrada de las cuatro patas, 
pequeña , sin esquilar. Una pol l ina , 
de seis años , de pelo negro, esquila
da de hace varios meses la parte 
alta del lomo, herrada de las cuatro 
patas, de pequeña altura y de orejas 
levantadas. 

Dado en León a 3 de A b r i l de 
1941.-G. F . Valladares.—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza a Felfea Abeleira Majuto, 
de 17 años , soltera, hija de R a m ó n y 
María , natural de Sjan J u l i á n de 
Lendo y vecina ú l t i m a m e n t e de esta 
capital, para que en t é rmino de 8 
días, comparezca ante este Juzgado 
de ins t rucc ión al objeto de practi
car diligencias acordadas en el sr-
mario que instruyo con el n ú m e r o 
9 del corriente año , por co r rupc ión 
de menores; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, la p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Dado en León a 7 de A b r i l de 
1941.—G. F . V a l l a d a r e s . - E l Secre
tario jud ic ia l , Valen t ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Leopoldo D ú q u e Estevez, Juez 
de primera instancia^ de la c iudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que se hal la vacante el cargo de 
Juez munic ipa l suplente de Santa 
Mar ina del Rey, por renuncia del 
que lo venía d e s e m p e ñ a n d o , hac ién
dose púb l ico por medio del presente 
para que todas aquellas personas a 
quienes interese dicho cargo lo soli
citen de este Juzgado de primera 
instancia de Astorga, a medio de 
oportuua instancia, reintegrada con 
una póliza de tres pesetas y otra de 
la Mutual idad jud ic ia l de la misma 
suma, dentro del t é r m i n o de treinta 
d ías naturales, a contar del siguiente 
a la inserción de esté anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
p rev in iéndose pueden a c o m p a ñ a r 
los solicitantes cuantos documentos 
crean oportunos en just i f icación de 
su derecho a ocupar tal cargo. 

Dado en Astorga a veintinueve de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y uno.—Leopoldo Duque.—El Secre 
tario jud ic ia l , Valeriano Mar t ín . 

Requisitorias 
Nieto, Félix; mayor de edad, veci

no de León, cuyas d e m á s circuns
tancias personales se ignoran, do 
mici l iado ú l t i m a m e n t e en la carre 
tera de Nava, núq^ero -23 y en la ac
tualidad en ignorado domic i l io y 
paradero, compa rece r á ante e s t e 
Juzgado munic ipa l , sito en el Con 
sistório de la Plaza Mayor el día 25 
del actual a las once horas, para la 
ce lebrac ión de un ju ic io de faltas 
que viene acordado contra el mis
mo por pastoreo abusivo y a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes 
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al 
denunciado Félix Nieto, expido y 
firmo la presente en León a 3 de 
A b r i l de 1941.—El Secretario suplen-

j te, Miguel Torres. 

Martírtez González, Excelsa; de 25 
años , soltera, de profesión sus labo, 
res, hija de T iburc io y Josefa, natu-
al de Veguellina (León) y M a r t í n ^ 

González, Natividad; de 16 años , sol
tera, de profesión sus labores, hija 
de T iburc io y Josefa, domiciliadas 
ú l t i m a m e n t e en la Avenida del pa, 
dre Isla, n ú m e r o 22, piso .4.°, izquier
da, de esta capital y en la actuali, 
dad en ignorado domic i l io y para
dero, c o m p a r e c e r á n ante este Juz: 
gado munic ipa l , sito en el Consisto
rio de la Plaza Mayor, el día 25 del 
actual, a ¡as once horas, para la ce
lebrac ión de un ju ic io de faltas que 
viene acordado contra las mismas 
por hurto y a cuyo acto deberán 
comparecer con ios testigos y me
dios de prueba que teingan por con
veniente á su defensa. 

Y para que sirva de c i tación a las 
denunciadas Excelsa Mart ínez Gon
zález y Nat ividad Mart ínez Gonzá
lez, expido y firmo la presente en 
León a 3 de A b r i l de 1941.—El Se
cretario suplente, Miguel Torres. 

o o~ -'ísnH| 

Lamas Pereiro, Luis ; de 28 años, 
soltero, fundidor, hijo de Manuel y 
Dolores, natural de L a Coruña , do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en Coruña, 
calle Nelle, letra E . , piso 1.° y en la 
actualidad/en ignorado domicil io y 
paradero, c o m p a r e c e r á ante este Juz
gado munic ipa l , sito en el Consisto
rio de la Plaza Mayor el día 29 del 
actual, a las once horas, para la ce
lebrac ión de ah ju ic io de faltas que 
viene acordado contra el mismo por 
estafa a la C o m p a ñ í a del Ferrocarril 
del Norte y a cuyo acto deberá com
parecer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente a 
su defensa. 

Y para que sirva de citación" al 
denunciado L u i s L a m a Pereiro, ex
pido y firmo la presente en León a 
4 de A b r i l de 1941.—El Secretario 
suplente, Miguel Torres. 

o 
• ' • o . . 
. Berro Tora l , Francisco; de 45 años, 
viudo, jornalero, hijo de José y Dei-
flna, natural de León, domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en la calle Puertamo-
neda, n ú m e r o 13, piso 1.°, y en la ac
tualidad en ignorado domicil io y 
paradero, comparece rá ante eS _ 
Juzgado munic ipa l , sito en el yPüó 
sistorio de la Plaza Mayor el oía ¿ 
de Mayo a las once de la pianaDa, 
para la ce lebrac ión de un juicl0 ^ 
faltas que viene acordado contra 
mismo por hurto, y a cuyo acto o 
berá comparecer con los test1^0 
medios de prueba que tenga por c 
veniente a su defensa. . . al 

de citación dl 

Berr0JL03ñ 
expido y, firmo la presente en ^ -Q, 
a 4 de A b r i l de 1941.—El Secretar 
suplente, Miguel Torres. 

Y para que sirva 
denunciado Francisco 
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